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Pago adelantado

(Jarte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 43)

MINISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA.

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación Me ha presentado don 
Segismundo Moret y Prendergast, 
quedando altamente satisfecho de 
sus relevantes servicios y del acier
to, celo y lealtad con que los ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez.= 
ALFONSO. =El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Martínez del 
Campo.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
José Canalejas y Méndez, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente 
de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO—El Ministro de Gracia 
Y Justicia, Eduardo Martínez del 
Campo.

^PRESIDENCIA del consejo de ministros

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que 
6 cargo de Ministro de Estado Me 
a presentado D, Juan Pérez Caba

llero, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. Eduar
do Martínez del Campo, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
me ha presentado el Teniente Gene
ral D. Agustín de Luque y Coca, 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado el Capitán de Navio 
de primera clase D. Victor Maria 
Concas y Palau, quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Juan Alvarado 
y del Saz, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— ! 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes Me ha pre
sentado D. Antonio Barroso y Cas
tillo, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á, nueve de Fe
brero de mil novecientos diez.= 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitr la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento 
Me ha presentado D. Rafael Gasset 
y Chinchilla, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez.=z 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo, José Canalejas.

En atención á las circunstancias 
que concurren enD. Trinitario Ruiz 
Valarino, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez.r= 
ALFOSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Diego Arias de 
Miranda y Goytia, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Eduardo Co- 
bián y Roffignac, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez.= 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Fernando Me
rino Villarino, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Alvaro Figue- 
roa y Torres, Conde de Romanones, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Fermín Cal- 
betón y Blanchón, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez.= 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros José Canalejas.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Gar
cía Prieto, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez— 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Ge
neral del Ejército D. Angel Aznar 
y Butigieg, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Fe
brero de mil novecientos diez.= 
ALFONSO—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm, 41.)



MINISTERIO DE LA GOBERNACION

los 
sus 
de- 
las

las 
un

mar parte en las elecciones de las 
Juntas locales de Reformas Socia
les:

Considerando que, con arreglo á 
las prescripciones vigentes, no es 
posible proclamar Vocales de la 
clase patronal á los elegidos por va
rios patronos, representados en el 
acto del escrutinio por el señor Abi- 
nagoitiz, pues al no existir ninguna 
Asociación patronal que se ajusta
se á los preceptos legales, procedía 
que, teniendo en cuenta la Real or
den de 7 de Octubre de 1908, el Al
calde hubiese convocado á todos los 
patronos de la localidad, para que 
éstos en su presencia votasen sus 
candidatos:

Considerando que procede igual
mente declarar la nulidad de las 

I elecciones de Vocales obreros, toda 
vez que en la Alcaldía no aparece 
ningún antecedente de las Asocia
ciones gremio de carpinteros, eba
nistas y similares, habilitados, me
cánicos y similares y gremio de la
bradores, y la Real orden de l.° de 
Junio de 1909 no concede derecho á 
intervenir en las elecciones de la 
Junta local de Reformas Sociales á 
las Sociedades que no hayan cum
plido con lo preceptuado en el ar
tículo 9.°de la Ley de 30 de Junio de 
1887, que dispone que los fundado- 
dores, Directores Presidentes ó re
presentantes de las Sociedades da
rán conocimiento á la Autoridad 
local del lugar y días en los que la 
Asociación haya de celebrar sus se
siones:

Considerando que han tomado 
parte en la elección de la clase 
obrera varios electores que care
cían de derecho por no ostentar 
legalmente la representación de la 
referida clase, motivo igualmente 
de nulidad de la elección mencio
nada:

Considerando que á la pet.ción 
de la Sociedad Oficios y profesiones 
varias de Bermeo se opone el texto 
de las Reales órdenes de 7 de Octu- 

> | bre de 1908 y 21 de Mayo de 1909, 
toda vez que á los 17 votos délos 
individuos que figuran en la Socie
dad aparecen agregados 56 más de 
otras que no figuraban en las listas 
sociales con anterioridad á la elec
ción:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia; oído en pleno el Ins
tituto de Reformas Sociales, y d* 
acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se confirme 1* 
providencia del Gobernador civil 
de Vizcaya, declarando la nulidad 
de la proclamación de los Vocali 

i efectivos y suplentes de la Juni' 
local de Reformas Sociales de Ber
meo. I

i De Real orden lo digo á V. S. Pa‘ 
su conocimiento y efectos coas' 
guientes. Dios guarde á V. S. H 
chos años. Madrid, 22 de Enero ij 
191O.=P. D., Alba.=Sr, Goberml 
dor civil de Vizcaya.

(De la Gaceta núm.

penso el acto hasta que decidiese 
la Superioridad:

Resultando que contra la provi
dencia del Gobernador civil se han 
presentado los siguientes recursos:

1. ° De D. Casimiro Marugan, 
como Presidente de la Sociedad de 
oficios y profesiones varias de 
Bermeo y sus contornos, manifes
tando que deben ser proclamados 
los candidatos designados por la 
Sociedad por él representada.

2. ° De los Presidentes de las So
ciedades Gremios de carpinteros, 
ebanistas y similares, Gremio de 
fogoneros habilitados, mecánicos y 
similares, y Gremio de labradores, 
exponiendo:

Primero. Que no pueden con
siderarse como patronos á 
que los forman, toda vez que 

¡ condiciones no se ajustan á la 
finición que de patrono hacen 
disposiciones vigentes, pues las So- I 
ciedades que representan, exclusión I 
de la de carpinteros, están forma
das por obreros; i

Segundo. Que en la de carpin
teros, ninguno de sus servicios os
tenta el verdadero carácter patro
nal, pues si bien tienen taller pro
pio, la forma del trabajo que reali
zan en el mismo no permite que se 
le considere como patronos, sino 
como obreros;

Tercero. Que tampoco puede 
considerarse á los labradores como 
patronos, pues aunque tengan case
río propio ó arrendado, salvo con 
tales excepciones, perciben unos de 
otros diferentes jornales por traba
jos ejecutados en las múltiples fae
nas de la labranza.

3. ° De D. Dionisio Abinagoitiz 
solicitando que se proclame Voca
les patronos á los que fueron desig
nados en reunión celebrada por los 
patronos que representa, por ser 
los únicos á los que asiste tal de-

1 recho.
4. ° De D. Nicolás Jaureguizar,

- I Presidente de la Sociedad de pesca
dores de Bermeo, manifestando que I 
la Sociedad mencionada tiene dere
cho á intervenir en las elecciones 

En que, según aparece de I patronales, toda vez que emplea 
á obreros asalariados y posee la ca
pacidad legal necesaria:

Considerando que al manifestar 
el Gobernador civil en su providen
cia que la Sociedad libre de pesca
dores de la villa, y puerto de Ber
meo no figura en el Registro espe
cial del Gobierno, á los efectos de 
la Ley de 30 de Junio de 1887, pro
cede declarar la nulidad de las elec
ciones de la clase prtronal, pues 
tanto la Real orden de 22 de Octu
bre de 1908 como la de l.° de Junio 
de 1909, disponen de un modo ter
minante que tienen derecho electo
ral las Asociaciones profesionales, 
Sindicatos, Cooperativas, etc., cons
tituidas con arreglo á la ley de Aso
ciaciones de 30 de Junio de 1887, y 
si tales Sociedades han omitido los 
requisitos exigidos por dicha Ley,

I carecen de capacidad legal para to-

Bermeo emitió informe en 22 de 
Junio manifestando que en el Ayun
tamiento no existía ningún antece
dente de las Asociaciones mencio
nadas en el referido escrito de pro
testa; pero que respecto de los repre
sentantes elegidos por esas Socie
dades, D. Julián Uñarte, candidato 
de la Sociedad de ebanistas, tiene 
un taller de ebanistería en una casa 
de su propiedad, donde trabaja con 
los oficiales y dependientes necesa
rios; D. Ciríaco Echacué, otro de 
los candidatos designados por 
Sociedades protestadas, posee 
astillero de su propiedad en el 
término de la Ribera, y varios que 
figuran en las tres Asociaciones no 
pueden considerarse como obreros, 
toda vez que algunos son patronos 
y otros trabajan por cuenta propia.

Resultando que el Gobernador 
I civil dictó providencia en 7 de 

Septiembre de 1909 declarando la 
nulidad de las elecciones verifica
das en Bermeo para la renovación 
de la Junta local, fundándose en los 
siguientes extremos:

1. ° En que la Sociedad libre de 
pescadores no tiene el carácter de 
patronal, por no ser entidad jurí
dica industrial en relación con un 
trabajo asalariado y manual, toda 
vez que sus asociados participan 
proporcionalmente de las ganancias 
ó pérdidas de la pesca, con arreglo 
al número de embarcaciones, sin 
tener á su servicio obreros asa
lariados.

2. ° En que la referida Socie
dad no figura en el Registro espe
cial del Gobierno civil á los efectos 
de la Ley de 30 de Junio de 1887, 
no teniendo, por consiguiente, exis
tencia legal ninguna.

3. ° En las Sociedades obreras 
que tomaron parte en la elección, 
no tienen tampoco el carácter de

, tales, toda vez que están compuestas 
, de patronos con talleres abiertos, y 

de propietarios de caseríos y tie
rras, careciendo, por lo tanto, del 
derecho á la representación obre
ra, y

4. ° 
las actas de la elección, tanto de I 
patronos y obreros efectivos, como 
suplentes, no se verificó ésta en la 
forma que establece el párrafo 3.” 
de la Real orden de 7 de Octubre | 
de 1908, toda vez que no se hizo la 
elección dentro de cada Gremio ó 
Asociación, ni se verificó el escru
tinio computando á cada candidato 
los votos emitidos por las distintas

I Asociaciones y Gremios.
Resultando que al acta del escru

tinio de la elección de Vocales 
obreros no se acompaña la lista de 
votantes de cada Sociedad, y que 
sólo se menciona el libro de actas, 
sin hacer relación del censo, y que 
no se verificó el escrutinio, por 
entender el Alcalde que habiéndose

I presentado varias protestas de pre
via resolución á la proclamación

I de Vocales, debía declararse sus

real ORDEN

Vistos los recursos de alzada in- . 
terpuestos por D. Casimiro Maru- 
gan, D. Dionisio Abinagoitiz y por 
las Sociedades que tomaron parte 
en la elección de la Junta local de I 
Reformas Sociales de Bermeo con- ¡ 
tra providencia del Gobernador 
civil de Vizcaya, declarando la 
nulidad de la proclamación de los 
Vocales efectivos y suplentes de 
dicha Junta:

Resultando que en 2 de Junio de 
•[909 eievó escrito al Gobernador 
civil de Vizcaya D. Dionisio Abina
goitiz, como representante patronal, 
contra las elecciones verificadas 
para la renovación de la Junta lo
cal de Reformas Sociales de Ber
meo, manifestando:

1. ° Que la Sociedad de pesca
dores no podía tener representa
ción en la Junta mencionada por 
no estar constituida por patronos 
que sean industriales, sino por due
ños y patronos de embarcaciones 
pesqueras patronadas por su dueño 
en general, sin que sean asalariados 
sus marineros, toda vez que se 
reparten proporcionalmente las ga
nancias.

2. ° Que el acta presentada por 
dicha Sociedad al verificarse el 
escrutinio carece de los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigen
tes en la materia, figurando que 
hablan tomado parte en la elección 
un número inexacto de electores 
patronos, y

3. ° Que por todo lo expuesto, 
solicitaba que se anulara la elec
ción de los Vocales designados por 
la referida Sociedad, y que se pro
clamasen los comprendidos en la 
candidatura presentada por el re
currente:

Resultando que el Alcalde de 
Bermeo, en su informe fecha 22 de 
Junio de 1909, reconoció la exac
titud de los hechos expuestos por 
D. Dionisio Abinagoitiz:

Resultando que en 3 de Junio de 
1909 elevó también escrito ante el I 
Gobernador civil de Vizcaya el 
compromisario obrero de la Socie
dad Oficios y profesiones varias de 
Bermeo protestando de la elección 
de Vocales de la clase obrera, fun- I 
dándose en que habían intervenido 
varias Asociaciones, que, lejos de 
estar formadas por elementos genui- 
namente trabajadores, podían ser I 
considerados como mixtos, tales 
como las Sociedades de ebanistas y 
similares, fogoneros habilitados y 
la de labradores, compuesta esta 
última de propietarios de caseríos 
y tierras de labranza; y añadiendo 
que, en virtud de lo expuesto, pedía 
que se anulase la elección de repre
sentantes de dichas Sociedades y 
que se proclamase á los designados 
por la Sociedad de Oficios y profe
siones varias de Bermeo:

Resultando que el Alcalde de



MINISTERIO de instrucción pública y bellas artes

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Facultad 
provincial de Medicina de Ja Uni
versidad de Sevilla la Cátedra de 
Patología quirúrgica con su clínica, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares en el 
turno establecido en el número 3.° 
del art. l.° del Real decreto de 24 
de Abril de 1908, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
la forma prevenida en el Regla
mento de 11 de Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de 
Febrero de 1903 y demás disposi
ciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en 
el art. 9.° del Real decreto citado, ó 
en la tercera disposición transito
ria del mismo; condiciones que ha
brán de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría, 
por conducto de los Jefes de los Es
tablecimientos en que presten sus 
servicios, en el improrrogable tér
mino de dos nieses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, 
los entregarán al Tribunal, así como 
también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 25 de Enero de 1910.= 
El Subsecretario, P. O., A. Castro.

Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Santiago, la Cátedra de 
Lógica fundamenta), dotada con el 
sueldo anual de 3500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, y 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por Real orden de 4 
de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad ó Sección corres

pondiente ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar 
los entregarán al Tribunal, asi co
mo también un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro 
grama de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejer 
cicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que con
tenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 25 de Enero de 1910.= 
El Subsecretario, P. O., A. Castro.

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Industrias de Valencia, 
la plaza de Profesor de Inglés, do
tada con el sueldo anual de 3000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás dispo
siciones vigentes.

Para ser admitido á la oposi
ción -se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos y ha
ber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría, 
en el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que Ies convenga justificar, 
los entregarán al Tribunal, así co
mo también un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 

el pliego certificado que contenga 
su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 17 de Enero de 1910.= 
El Subsecretario, P. O. A. Castro.

(De la Gaceta núm. 40.)

Comisión provincial

Habiendo acudido á la Diputa
ción de esta provincia el Ayunta
miento de Ibrillos en solicitud de 
subvención para llevar á efecto las 
obras de construcción de un cami
no vecinal que, partiendo de aquel 
pueblo, vaya á emplmar Con la ca
rretera del Estado de Burgos á Lo
groño: la Comisión provincial, en 
sesión de 5 del corriente, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, abrir, por tér
mino de 30 dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, la información 
pública que prescribe el párrafo se
gundo del art. 62 del Reglamento 
de Carreteras de 10 de Agosto de 
1877.

Burgos 9 de Febrero de 1910.= 
El Vicepresidente, A. Zumárraga. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

^Me^atión frr ^acieníia

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de ca
rácter no preferente, cuyas fechas 
de expedición alcancen hasta el 31 
de Enero último, pueden los intere
sados que se expresan á continua
ción pedir el señalamiento de pago 
en las mismas condiciones que el 
de todas las obligaciones de carác
ter preferente, desde el dia de hoy.

lateresados.

D. Joaquín del Monte. 
Ricardo Olalla.
Eugenio Arranz.
Andrés Ruiz de la Peña.
Eladio Gil.
Mariano Olalla.
Bonifacio Renuncio. 
Valentín Gurtubay. 
Mariano Gallo.
Alfredo López. 
Felipe del Monte. 
José Francisco Zabaleta. 
Isaac Vadillo.

Burgos 10 de Febrero de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Providencias judiciales

Valmaseda.

D. José Maria Sauz Gomendio, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Hago saber: que en los autos de 
que se hará expresa mención, he 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia.—En la villa de Val
maseda á 17 de Enero de 1910, el 
Sr. D. José Maria Sanz Gomendio, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vistos y exa
minados los precedentes autos de 
tercería de dominio, deducida por 
los trámites del juicio declarativo 
de menor euantia, promovidos por 
D. Ciriaco de Iturri y Urletaga, 
mayor de edad, casado, pintor y 
vecino de Deusto, y en su nombre 
el Procurador D. Salvador Ródenas, 
con la dirección del abogado D. An
tonio Arroyo, en las diligencias de 
apremio contra D. Luis Diaz de 
Tuesta y Barrio, casado, mayor de 
edad, labrador y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, para 
hacer efectivas las costas causadas 
en laExcma. Audiencia Territorial 
de Burgos, en el incidente de po
breza seguido por éste con D. Feli
pe Diaz Tuesta y Barrio para liti
gar en autos de mayor cuantía á 
bienes con tal fin embargados al 
D. Luis, cuya demanda se interpu
so contra todos los ejecutantes ó co
partícipes en la aludida tasación de 
costas y el ejecutado, no habiéndo
se personado más que el Sr. Abo
gado del Estado y el D. Felipe Diaz 
de Tuesta, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Covides (Valle 
de Mena) declarado pobre en senti
do legal, representado y defendido 
por el Procurador D. Juan Muro y 
por el Abogado D. Manuel Huma
ran, sobre que se declare ser de la 
propiedad del actor los bienes in
muebles con la precitada finalidad 
embargados, con imposición de to
das las costas causadas y que se 
causen al que impugnare la de
manda.

Fallo: que desestimando la ex
cepción dilatoria de falta de recla
mación previa en la via guberna
tiva, propuesta por el Sr. Abogado 
del Estado, debo declarar y declaro 
que la finca descrita en el hecho 
primero de la demanda es de la 
propiedad del tercerista D. Ciriaco 
Sturri, mandando, en consecuencia, 
alzar el embargo trabado en la 
misma y dejarla á la libre disposi
ción de dicho tercerista, sin expre
sa condenación de costas; notifíque- 
se esta sehtencia, con respecto á 
los rebeldes, en la forma determi
nada en el art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil, si dentro de ter
cero dia no se solicita que lo sea 
personalmente, á los demandados 
en rebeldía. Asi por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 



pronuncio, mando y firmo, = José 
Maria Sanz.

Y mediante á que ha sido acusa
da la rebeldía á D. Luis Díaz de 
Tuesta y Barrio en ignorado para
dero y á los demás demandados 
que no se personaron, copartícipes 
en la mencionada tasación de cos
tas, se publica esta sentencia por 
medio del presente edicto para que 
les sirva de notificación, parándo
les el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Valmaseda á 22 de Ene
ro de 1910. = José Maria Sanz. — 
Ante mí, Lie. Ramiro López.

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que á con
tinuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, á contar desde 
el dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez ó Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encar
gándose á todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y con
ducción. de aquéllos, poniéndoles á 
disposición de dicho Juez ó Tri
bunal con arreglo á los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 664 del Código de 
Justicia Militar y 367 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

ORTIZ GUTIERREZ (Pedrob 
natural de Laredo, casado, carpin
tero, de 25 años, domiciliado últi
mamente en Gibaja, procesado por 
estafa, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Aranda de Duero.

MORO ESTEBAN (Julián) (a) Mo
reno, natural de La Horra, soltero, 
jornalero, de 23 años, bajo, ojos ne
gros, moreno, domiciliado última
mente en Sotillo de la Ribera, pro
cesado por estafa, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción de Aranda de 
Duero.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Merindad de Cas

tilla la Vieja.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1909.
El día 10 de Octubre se aprobó 

el acta de la sesión anterior y el 
extracto de los acuerdos del tercer 
trimestre; que el dia 31 se celebre 
la subasta del arriendo del impuesto 
de consumos para 1910 y 1911 y que 
se informe y remitan á la Admi
nistración de Hacienda dos instan
cias de José Peña pidiendo el ami- 
llaramiento á su favor de dos fincas 
urbanas en Barriosuso.

El día 31 se acordó aprobar el 
acta de la sesión anterior y se veri
ficó la subasta ó arriendo á venta 
libre de los artículos de consumo 
para 1910 y 1911 en 13.500 pesetas 
á favor de Juan López.

El día 14 de Noviembre se acordó 
aprobar el acta de la sesión prece
dente y quedó enterado de la for
mación de partidos Módicos y que 
se anuncie al público haberse asig
nado á este Municipio dos Titula
res con mil pesetas de sueldo cada 
uno.

El día 28 se acordó aprobar el 
acta de la precedente sesión ordi
naria.

—Quedar enterado de la aproba
ción por el Sr. Gobernador, de la 
cuenta de ordenación y de caudales 
de 1908 y que se comunique á los 
cuentadantes.

—De que el día 12 de Diciembre 
tendrá lugar la elección de conce
jales mandando se comunique á la 
Junta del Censo electoral que corres
ponde elegir dos en el primer dis
trito y tres en el segundo.

—Se dió lectura de la circular 
sobre formación de distritos escola
res y se acordó oir á la Junta local 
de Instrucción.

—Asi bien se dió cuenta de haber 
sido aprobado el arriendo á venta 
libre de los derechos sobre artículos 
de consumo para 1910 y 1911 y de 
la cesión hecha por el rematante á 
favor de D. Bernabé Martínez Rojo, 
acordando aprobar la cesión, auto
rizar al Sr. Alcalde para el otorga
miento de la escritura de arriendo 
previa fianza de las 3.375 pesetas 
cuarta parte del precio y devolu
ción al cedente de las 538 que 
depositó en el acto del remate.

El dia 19 de Diciembre acordó 
aprobar el acta de la sesión de 28 
de Noviembre quedar enterado de 
a prórroga por sesenta dias para 

reclamar contra la formación de 
distritos escolares.

—Asi bien quedó enterado del 
cupo para gastos provinciales en 
1910 asignado á este municipio y 
acordó que se excite el celo de los 
Sres. Diputados para la reducción 
de los gastos, pues desde 1907 se ha 
elevado ese cupo á 2.500 pesetas 
próximamente.

—Se acordó comisionar al Algua
cil para que pase á recoger de las 
Juntas Administrativas la copia de 
as cuentas de su administración.

—Asimismo se acordó hacer pago 
de todas las atenciones presupues
tas por existir fondos suficientes 
para ello.

—Y por último, se acordó reque
rir á D. Timoteo Ruiz Salazar para 
que en el término de ocho dias 
efectúe varias obras en una finca 
al sitio de Carretorme, indispensa
bles á evitar quede intransitable 
una vía pública.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
en la sesión de ayer, acordó apro
bar este extracto y que se remita al 
Sr. Gobernador.

Cigüenza 10 de Enero de 1910.= 
El Secretario, Saturnino Ruiz. 
=V.° B.° = El Alcalde, Ricardo 
Vallejo.

■ | — -------------

Ayuntamiento del Valle de 
Valdebezana.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
tercero y cuarto trimestre de 1909.

El dia l.° de Julio se constituyó 
el nuevo Ayuntamiento, acordando 
celebrar sus sesiones ordinarias los 
miércoles de cada semana á las 
diez de su. mañana.

El dia 9 se procedió al sorteo por 
secciones para componer la Junta 
municipal de Asociados; se acordó 
circular á los pueblos para el nom
bramiento de las Juntas adminis
trativas en cada pueblo y en un 
sólo dia y distribuir al Ayuntamien
to en secciones para su desempeño.

El dia 14 se aprobaron los nom
bramientos de alcaldes de barrio 
por el Ayuntamiento.

El dia 21 se aprobaron dos ins
tancias de D. Domingo Peña y Don 
Angel Sainz, solicitando la transmi
sión á su favor de dos casas.

El dia 28 se dió cuenta de la co
rrespondencia oficial, quedando en
terados y aprobándola dichos seño
res.

Los dias 4, 11 y 18 de Agosto se 
acordó despachar con urgencia la 
correspondencia oficial.

El dia 25 se acordó dar de baja de 
vecinas á D.a Petra y Maria Peña 
Peña, vecinas de Virtus.

Los dias 1 y 8 de Septiembre se 
despachó la correspondencia oficial.

El dia 15 se aprobó la denuncia 
sobre haberse interceptado un paso 
en la via pública presentada por el 
pueblo de Argomedo contra D. Do
nato Gómez Salazar, vecino de 
Santander.

Los dias 22 y 29 se despachó la 
correspondencia oficial después de 
dar cuenta de ella.

El dia 6 de Octubre se acordó 
despachar la correspondencia ofi
cial.

El dia 13 se aprobó el expediente 
instruido por la Comisión de policía 
urbana y rural sobre la intercepta
ción de la via pública por D. Dona
to Gómez Salazar, obligándole á de
jarlo espedito en el término de 15 
dias.

Los dias 20 y 27 se despachó la 
correspondencia oficial.

El dia 3 de Noviembre se acordó 
socorrer con 60 pesetas á un pobre 
que se hallaba enfermo para practi
car su cura.

Los dias 10 y 17 se despachó la 
correspondencia oficial.

El dia 24 se acordó que una ins
tancia presentada por D. Simón 
Peña, solicitando un poco de terre
no para ensanche de una casa en 
el pueblo de Virtus, pasase á la 
Comisión para su informe.

El dia 1.” de Diciembre se acor
dó por el Ayuntamiento desestimar 
una instancia de D. Bruno Ruiz, 
vecino de Riaño, en la cual solicita 
se le conceda un terreno frente á 
su casa.

El dia 8 se acordó rectificar las 

familias pobres que hay en el dis
trito.

Los dias 15, 22 y 29 se acordó 
despachar la correspondencia ofi
cial.

Valle de Valdebezan 3 de Febre
ro de 1910. = Anselmo Montiel.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Tomás López.

Anuncias oüciales

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto de con
sumos de este distrito municipal 
para el corriente año, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Cabañes de Esgueva 6 de Febre
ro de 1910. = El Alcalde, Luis de 
Blas.

Regimiento Lanceros de España ', 
7° de Caballería.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Encío.

El domingo 6 de Marzo próximo, 
á las diez de su mañana, se cele
brará pública subasta para vender 
cinco caballos dados por desecho, 
cuyo acto tendrá lugar en el patio 
del cuartel que ocupa este Regi
miento, donde podrán concurrir to
das las personas que deseen inte
resarse en ella.

Burgos 10 de Febrero de 1910. 
=E1 Comandante Mayor, Mariano 
Sierra.

Anuncios particulares

SASTRE
Se necesita un aprendiz que no 

sea de la capital. Sixto García, 
Lain-Calvo, núm. 13, Burgos. 2 4

Ha desaparecido del pueblo de 
Sarracín un perro de caza blanco 
con pintas de color café y atiende 
por tul. El que le haya recogido se 
servirá entregarle en dicho pueblo 
á Eladio Temiño, quien gratificará.

El dia 11 del corriente desapare
cieron del mercado de ganados de 
esta ciudad dos bueyes, el uno de 
pelo castaño y el otro rojo y llevan 
un cordel en la cabeza El que los 
haya recogido se servirá dar aviso 
á Plácido Martínez, en Cimillos de 
Sasamón.

El día 11 del actual desapareció 
de esta capital un buey rojo, de al
zada pequeña, de cinco á seis años 
y la cerda de la cola más bien roja 
que negra. La persona que le haya 
recogido le entregará á su dueño 
Mariano García, en Villarmentero.

Imprenta do la Diputación Provinciri.


